
VISTOS:

DECRETO N°687/

LAJA, marzo 02 del 2012

1.- Decreto alcaldicio N° 3210 del 28.10.11 que concede permiso sin goce de
remuneraciones a la Sra. María José Saavedra Gómez, docente titular de la escuela
F-976 "La Colonia".
2.- Dotación docente año lectivo 2012.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal en reemplazo para desempeñar
funciones en la escuela F-976 "La Colonia" RBD 4484-9, a la profesional de la
educación que se indica, desde el 15 de marzo al 30 de abril del 2012, la función
docente que se indica en el presente decreto, estará determinada por la autorización
docente que debe emitir la Dirección Provincial de Educación en cada caso, de no
ser así, se procederá al término de la relación laboral:

Nombre
R.u.t
Título

Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento
Obst

DISTRIBUCIÓN:/

Katherine Agustina Escobar Astete

egresada de la carrera de Pedagogía en Matemáticas y
Computación
docente de aula
30 horas, 1° y 2° ciclo
básica
gestión
requiere autorización docente

E, COMUNIQÚESE Y ARC

NITO GARRIDO

02/03/12

LEDO

La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/


